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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Bogotá D.C., primero (01) de octubre de dos mil ve¡ntiuno (2021)

Ten¡endo en cuenta el ¡nforme secretar¡al que antecede, se ordena:

OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Corte Suprema de lusticia Sala
de Casación Laboral en prov¡denc¡a de fecha 21 de abril de 2021.

Por secretaría practíquese la respectiva liquidación de costas a que fueron
condenadas las demandadas Admin¡stradora Colombiana de Pensiones
Colpensiones y Adm¡n¡stradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección
S.A, incluyendo en ellas como agenc¡as en derecho la suma de $9O8.526 a cada
una en primera ¡nstancia y las fijadas por el Tribunal Superior de Bogotá a cargo
de la demandada Admin¡stradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección
S.A la suma de $9O8.525 en segunda ¡nstancia.
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luzgado Quince (15) Laboral del Circuito de Bogotá, Carrera 7 No. 14- 36 P¡so 21. Teléfono 3419708,
Email: jlato 15 @cendoj. ramaj udlcial.gov.co

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C 17 de septiembre de 2021. Al Despacho del señor luez el presente
proceso ordinario No. 1100131050152017OO339OO, informando que fue
devuelto con decisión del superior quien REVOCó la sentenc¡a recurrida, y la
cual CASÓ por la Corte Suprema de lusticia. Sírvase proveer.


